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ORDEN de 18 de enero de 1969 por la que se amor·
ttzan 11 crean dos plazas de Ingenieros SUbalternos
en Servicios de la: Dtreccfón General de Puertos
g Señales Marftlma8.

Ilmo. -Sr.: Por necesIdades del servido y de acuerdo con la
propuesta formulacta al efecto por la DIrección General de
Puertos y llelIal.. Maritlm...,

Este -oha resuelto amortIZar una plaza de Ingeniero
Subalterno en los Servlcloa Oentrales del expre8llAlo Centro di.
r_o y otra de lpal el.... en los de la ColnIslón AdDIlnlatra.
tlva de Grupos de Puertoa, creando una en la Jefatura de Ceo
tas Y Puertoa de Levante y la otra en la Jefatura de Costas Y
Puertos del Norte, adscrlblénd.... a sus respectlv... Jefatura8 de
los Negocladoa de Puertoa Y Sel\o1.. Marltlmaa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efactoa.
Dloa guarde a V. I, muchos aIIos.
Madrid, 18 de enero de 1_.-P. D., el Sulioecretario, Juan

Antonio Ollero.

llmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

BESOLUCION ael Tribu""l de ContTaoa1Ulo de
Ovieao por la que 8e hace púl>lioo .1 acumlo que
se cita.

I¡norándoee nombre y demás clrcunstanclas de quien resUlte
ser prop1etarlo del a.utomóvil marca «81me&-Chambord». que
ce.rece de números de motor y b88tid0r, as1 ecmo de placas de
matricUla. POI el presente edicto se hace _ro

Que la Comisión Permanente de este TrIbunal, en _ón
celebrada el día 30 de enero de 1969. acordó en el expediente
número 51/68 lo siguiente:

1.° Dec1ar&r cometida la infraoo1Ól1 de contrabando de me
nor eu&nt1& comprendida en el caso seg1.Dldo del artículo la -de <

la Ley de Contr~o de 16 de julio de 19&1.
2,0 Decla.rar re:sponsable en concepto de autor a reo des-

conocido.
3.° Declarar el corntso -del automóvil aprehendido.
4.° Conceder premio a los aprehensores.
Lo que se notifica a los efectos oporttm08.
OViedo, 5 de febrero de I_.-El Secreta.rlo del Trlbuna.!.

_E.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre·
teros 11 9amin08 Vecinales por la que se hace pú.
bUco haber sido aprobado el pr()yecto de «DesdO
blamiento de la calzada entre Z4Tagooa g Alagón,
carretera nacional 232 .(Vinar02 a Vftorfa y San·
tan.der, secctón Zaragoza,..Logroño, puntos kilomé·
triros cero al 10,731 g del 11,'43 al 20.734). progra
ma de proyecto 1967. Red arterial. Clave 7-Z-270.
Provincfa de zaragoza».

Por resolución del excelentísimo .sefior M1nistro de Obras
PdbllCM de 20 de dlclel11bre de 1968 fué aprobado deflnltlvIV
mente el proyecto de «Desdoblamiento de la calzada entre ZIV
ragoza y A1agón, earretera nacional ~ (Vlnaroz a Vltorta y
Santander, secctón Zaragoza-Logrofio). puntos kilométricos cero
al 10.731 Y 11,943 al 20,734). Programa de proyectos 196'7. Red
arterial. Zar~..., aprobación que lleva' Impllclta la declarIV
clón de utilidad de 1... obras y la necesldad de ocupación de
loa bienes y derechos afectados. a leo.,.. de 10 dispuesto en el
artleUlo siete de la Ley de 7 de abrll de 1952 sobre edlfl<m
clones contiguas a las carreteras.

Lo que se hace público El efectos de lo prevenido en el ar·
tfeulo Dueve de la pree1tada norma legal.

M1ldrId, 4 de febrero de 1969.-EI DIrector general, Pedro de
Areltlo.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

Provincia: Baleares.
TérmIno municipal: Cala Dey&.
Superficie aprox1mad.a: 28.50 metros cuadrados.
Destino: Qonatrucclón de una caseta guardabotes.
Plazo de realIZacIón de la8 obras: Dca afuls.
Plazo de la conces1ón: Noventa y nueve atioa.
Canon unitario: DIez pesetas por metro' clIadrado y aIIo.
Instalaciones: C....1I\ guardabotes de una planta y rampa

de acceso.
Prescripciones: En caso de necesidad. la rampa del varadero

podrá ser· utlllzada por cualquier. embarcación que lo precise.

Lo que se hace público para general conoc1m1ento.
M&di1d, 5 de julio de 1968.....,EI DIrector general, Pernando

Maria de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Se1l4les Marítimas por la _que se éoncede a don
José Torres Pt.rls la ocup4cfón de terrenos de do
minio púbUco en la 20na marltfm.crterrestTe del tér
mino municipal de MercadcJl (MfmOT"ca), 11 se lega-
Uzan l4s obras construidas de caseta guardabotes
11 escalera.

Por Orden de esta fecha, la DlreocIón Genero1 de Puertoa
y BelIales Marltlm..., por delegaclóndoe1 exeelentlslmo seflor
MlnI8tro de Obr'" P11bllcas, ha otorga<;lo a don José Torres P1rts
una concesión euy... caracterfatlbas son Ia8 slgulenles:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Mercada!.
Superficie aproximada: 15.20 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una caseta guardabotes y escalera.
Plazo de la concesión: Noventa y nueve ail08.
Canon unitario: Diez pesetas por metro cuadrado y año.
Insta1aclones: C....ta de forma rectangular, de 6,05 por 2,98

metros, y escalera situada a la derecha de la caseta de un solo
tramo de· unos 4,50 metros y 1.80 metros de ancho aproxima
damente.

Prescripciones: La escalera será de uso público grat~to.

Lo que se hace público para general conoc1m1ento.
Madrid. 5 de jUlio de 1968.-1<:1 DIrector generaL Pernando

Maria de yturriaga.

RESOLUCION dt la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a
«Aguait, S. A.», la ocupación de terrenos de dominio
públtco en la zona mClTÍtimo-terr~stre del término
municipal. de Capdepera (Mallorca). para la cons
truccfón de piscina. terraM-3ol4rfum, trampolín y
embarcadero. .

Por orden de. esta fecha, la Dirección ()Ieneral de Puertos
y señales Maritimas, flor delegación del excelentísimo sefi.or
Ministro de Obras PúblICas. ha otorgado a «Agualt. S. A.», una
concesión cuyas· características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Ténnino municipal: Capdepera.
Superflcie aprox1mada: 951,50 metros cuadrados.
Destino: COnstrucción de piscina.. terraza-solárium, trampo-

lin y embarcadero.
Plazo de realización de las obras: Dos afiO$.
Plazo de la concesión: Noventa y nueve años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaclones: ... Embarcadero formado por una pasarela pr<r

Vista de barandUla. terraza--solárlums de forma 1rre2ular, pis
cina de 30 por 12 metros y tramJ)Olln con dos plataformas.

Prescripciones: Las escaleras. f.errazas, paso y solárium que
darán de uso público.

El embarcadero podrá· ser utilizado por cualquier embarca
clón en caso de necesidad.

Lo que se hace público para general conoclm1ento.
MadrId, 5 de julio de 1968.--EI DIrector general, Fernando

Maria de Yturriaga.

RESOLUCION d,e la Dirección General de Puertos
11 Señales M arttfmas por la que S6 concede a dan
Jtuln Vicéns Puig la ocupación de terrenos de do
minio público en la zona marí~terre$tredel
término munfcipal de Cala Deya (Matlorca.), para
la construcción de una caseta guardabotes.

Por Orden de esta fecha, la Direccl6n General de Puertos
tn=le8 Maritlmas, por delegación doe1 excelentlslmo seflor

o de Obr... P11bllCM, ha otorgado a don Juan Vleéns
Pulg una concesión CUY'" caracterlBtleas son las ldgulentes:

RESOLUCION d.e la Dirección General de Puertos
y Señales M arítfmas par la que se concede a la
Asociación de Vecinos de Cala. Moreya la ocupación
ele terrenos de dominio públfco en la ~ona maríti
mo-terrestre del término munfcipal de Manacor
(Mallorca), para la construcción de un varadero y
embarcadero,

Por Orden de esta fecha, la Dirección General de Puertos
y Sefiales Marítimas. por~ delegación del excelentfs1mo señor
MInIstro de Obras Pdbllca8. ha otorgado a la AsocIacIón de
Vecinos de Cala Moreya una conces1óncuyas características
son Ia8 slgulentes:
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ProViI!eia: Baleares.
TérmlDom~:M_.
Supelilcle 1lIlI'OIdma<la: 388.75 metros cuadrados.
DeotIno: COnatruc>cIOn de un varadero y _barcadero.
Plazo de re_m de 1.. -..: 000_.
Plazo de la _ÓI1: N_la y " años.
C_ UD1lllrIo: liIelo~ "" met ouadrado y año.
Instalaciones: Varadero de triple aeceso en fonna de reetán-

gulo praraIelo a la eosta y un embarcadero con &U correapon---....~: Las obras serán de USO público.
En la _ta del m_lo _llI>1, del embaroallero ce esta

ble_ 1iI0 '\u... 1'ell\_tartM. '
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 5 ele julio de 1968.-El Director general. Fernando

Maria de Yturrlaga.

RESOLUClON de l. Dirección General de Puertos
¡ SeilGl¡<s Marítimas flOr la que 'e concede a don

. Matfaa Adrover Adrovtr, la ooup4Qi6n de terrenos
de domtnio pÚblico en la 2On4 nutrltittw-terrestre
del térmln<> "'''''i<llI><ll ds Sallt4ft¡ (Mallorca). 1Ulra
la oon,truoofón as U1Nl- caseta goordcibotes.

Por Orden Oí esta fecha, la Dlreeoión General de Puertos
y Señales MarltIm.... por delegación del exoelentlsimo sefior
_ro de Obras Públicas, ha otor¡¡ado a don Matlas AdroYer
Adrover una concesIón cuyas caractérf5tlcas son las. stguieiltés :

PrOYInola: 1Ialeares.
Término mWllclpal: santany.
811\l1l&ls~: 30 mstros ouadrados.
~: -..celm de una _ta guarbotes.
Plazo da _ de 1Ils vIRal: Doo años.
Plazo do la _ón: N_ y _ años.
Canon unltarlo: Diez pesetas por metro cuadrado y ",0.
I~I: C....ta de fonna t-"itlal ....u1Ilr. <1I.r...

clondo la _ m_ como fachada de 5.00 metros de longitud,
al ¡¡w.r. y ICll laterales. aparentemente itUaI... tiene una lotllll
tud de 7,20 eutl'e ari8tas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 5 de Julio de 1968.-EI Director general, Fernando

Marla de Yturrlaga.

RESOLUCIIJN ae la D¡"occión General de Puertos
11 Swalts Mariti11i4s fJQr la que se concede a don
M1lJUe1 Cabrer Vldal la ocu/lOlClóft 4e terrenos iJ.e
dominio público en la zona marittmo-terrestre del
t_l1Io mOllicfJlGI de Sa..t...y (MallorcaJ. para la
COftitruOCión de e8CClhtf4s de aece,o 11 terr~Oo
lar/um.

Por Orden de esta fecha. la Dirección a~ de Puert9s
y Señales Mari_as, por delesaolí>n del ""oelentlsimo señor
Minllltro de 01>_ PúI>lioao, ha atorDdo a don Ml_1 Ca~rer
Victa! una oonoeaión ouyas car8(lteriBtlca.s son las siguientes:

Provincia: BaJ.eares~
Término municipal: Santany.
Superftc1e apt"OXiniada: 188 metros cuadrados.
Destino: Construcción de esealéra.B de acceso y terrB.Za·so-

latium.
Plazo dé realización de las obras: Dos años.
Pla2Q de la COnoeslÓl1: Noventa y nueve aftos.
C&uon unitario: t>rez pe88tas por metro cuadrado.
I1lstaIaciones: Una tarraza-lOlarlum de solera de honnlgón

con d_OI de escalera y rampa.
Prescrlpciones: Las obras construidas en zona marftimo-te-

rrestre serán d.e uso público gratuito
1.0 que se hace ptlbUeo para general conocimiento.
Madrid, 5 de julio de 196B.-El Dire-ctor genetal. Fernando

Maria de Yturrlaga.

RESOLUCION ~ la Direcctón General de Puertos
'Y Seitales Mearíttmas por la qtU! se concede a don
Migoel Vidl1l V/dal la _pacúlIt as tON'enos de do
mbz-!o públfco en la Jone de 8ertñcio d~l puerto de
Porto Petro (MaUcrrca), p4f't: la construcción de
una· terraza. escaleTa y embarcadero.

P,or Orden de esta lechal, la Olreccl,ón oeneral de Puertos
y $ellal!lB Maritimas. por uelegaclón del exceIentlslmo 88ftor
MilliBtro de Obras PtlblléM. l1a otllrgado a don Miguel Vida!
Vidal una. concee1ón cuyas características son 1M SlI\Üeft.*:

Provincia: Baleares.
Zona de servicio del·puerto de Porto Petro.
Superllcie a¡¡rQXlmad.. : 32.70 metros cuadrados.
Destino; Construac1ón de una tenaza. escalera y embar-

cadero.
Plazo de realización de las obras: Dos años.
Plazo de la conoeeión: Noventa y nueve afios.
Canon. unitario: ~ pesetas por.metro cuadrado y afio.
Inatalac1ones: Embarcadero Q4roaaclG a la costa en una lon-

gitud de 8.30 metros y de anchura varilll>le de lO centlmetroo
de mínima y 2 metros de máxima; una terraza const1tukla por
un forJlIdó de viguetas pretensados de hcmnlCón armado. y
una escalera.

Prescripciones: Se sUprhnlra la terraza del prlme~ PISO co
rrespondlente al vano de tres treinta y élnoo me_ (3,35).

El cantil del muelle embarcadero. de 8,30 metros de longitud.
se desplazará _a1elame1lta _ G metros de d18tanc1a d.
la edificación existente, e1rcunsta.ne1a que· se tendrá en cuenta
por la Dirección del Grupo de Puertos de BaJ.eares en el acto
de replanteo.

Tanto el muelle embarcadero como la terraza inferior será
de paso público adicionando los correspondientes peldaños para
su cómodo acceso a }o largo ~e los dos linderos y el embarca·
dero podrá ser utilizado pOr cualquier embarcación que 10 pre
cise,

Lo que se hace público para gelleral conocimiento.
Madrid, 5 de julio de 19d5.-:!1 Dftector general. Fernando

María de Yturriaga.

RESOLUCION df la Dtrecci6n General de Puertos
y SeñfJle. Marftf1nas por la que se concede a «Gas
y Electrfcldod, S. A.». la ocupación de Ierr¡mos de
dominio público en la zona matítf1nó-terrestre del
término municipal de Pcdma.· tU Mallorca. para la
COn.ttrueclón de un SÚltetIUZ de re/rigeraciOñ.

Por Orden de esta .fecha•. la Pireeción General de Puertos
y 5efial.. Mari_... por delegación del exoelentlsimo señor
Millistro de Obras Pllblic.... ha otorgado a .Gas y J:lectrlclc1Al4,
SOCiedad Anónima». una. concesión cu.vas caracterlltieas son
las .lgulentes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Palma de MaJ.lorca..
Superllcle aproximada: 2.648 met_ culldrad...
Destino: Construcción de un sistema de reftigerae10h para

la central ténntca.
Plazo de realización de las obras: Dos afios.
Plazo de la concesión: Noventa y nueve afios.
Canon unitario: Cuatro pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Dos grupos turboaltemadores de 40 M.W. de

potencia cada uno. El. vapor preciso para su funcionamiento
se obtiene en dos calderas cuyo combustible es fuel-01l, y traml
formadores de energía eléctrica.

Lo que se hace público para general conocim1ento.
Madrid, 5 ele julio de 19GB.-El Dltector .enetal, Fernando

María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Direccfón General de Puertos
y Señales Maritimas ,por la que se anula la conce
sión ot""llada por Orden de 16 de dicfembre <le 1968
a don Benigno Lago Estévf#S 11 se legaliza a favor
del mismo la ocupc¡ción de tetre7W8 de dominio
público en la 20f1a de servicio 4el puerto de Cor
cubión, así como las obras construidas.

Por Orden de esta fecha, la Dirección General de Puertoa
y Seliales Maritlm~, por delegación del excelentislmo selior
Ministro de Obras ...,bl1cas, ha oto1'glldó a don Benl¡¡no Lago
Estévezuna concesión. cuyas caraeterfsticas SOn las siguiéntes:

ProVincia: La COrufia.
Zona de servicio del puerto de Corcubión.
Degtino: Toma de agUa pánt abaatec1miento de buques y

una fuente para abastecimiento gratuito de las pequeñaS em
barcaciones pesqueras y población marinera.

Plazo de 16 concesión: Noventa. y nueve años.
Canon unitario: 0,50 pesetas por metro cúbito de agua su

ministrada y :Hj pesetas por metro cuadrado y año por la
superficie ocupada por las instaaaciones subterráneas.

InsIi.laclones: Depósito de agua y tuh.<la de 70 milímetros
de diámetro interior.

Prescripciones: Para el abastecimiento de buques regirá la
tarifa máXima de 10 _tas por metro cú~lco.

El abastecimiento de agua por la fuente pública situada en
la cabeB8 del. muelle será gratUita.

Lo que se hace público para .~al cot1.oe1m1ento.
Madrid, 5 de Julio de 1ge&.-i!Il Dlrectot ¡¡elleI'al. __

Mari. deYtu1'tlf«a.


